
REPUBLICA DEL ECUADOR e EN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCIÓN N2 $9-2-5=5- 
ES 

Ec. Fufemia Uvideia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejencicio de La delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N* 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 008 de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía SOCITAD AGRO- 

IDUSPRIAL HUEMAVENTURA S.A. expedicíte 4125534 no ha enviado 
dentro del plazo de Ley, _coptas autorizadas dee Balance Gener e2 Estado de 
Pérdidas y Gananeías, así como de Las memortas e ánfornmes de Los administradores y de 

9 Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Ingorma- 
ciones que Las compañías deben envíar a La Su perintendencia, y que comesponden, al 
[Los ) eSercicio ls) financiero l5) de 1987. 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a £a Institución, consta regás 
Lbxado<.comoadiiñcbtrdder :de Lacconpiñifa — SOCIsuAD AGROINDUSTRIAL BUENAVENTURA S.A. 

el señoaA__ GERPRIDES CEDEÑO ESPIIOZA 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente. de: Compáñíta 
sancionar con multa al administitador de La compañía, por La omisión señatada en el Cono 
s¿dernando prámero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿NM? 58, reformatonía de la Ley de  - 
Compañías, por Resolución N* 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1 £7, publicada en el Reg£s- 
tro Ofíctal N* 723 de Julio 7 de 1987, 5e establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

  

En uso de La facultad conferida: 

» RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- TMPONER a £ítuto personal, al 5eñoh  GERPRUDIS CEDEÑO ESPINOZA > 
administrador de La compañía , ROTO CC ENTUURA S,2 
La multa de S/.-43,500,= AR A TEIT 

pork no haber 12 do oportunamente a a tn encía 2 Compa- 
ñtas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; adviatiénco 
fe que La multa podrá repetinse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

        

  

    

ARTICULO” SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor CEPTRUDIS DEMO ESPINOZA 
en cualquiera de Las formas establecidas en La Ley. _ 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito nespectávo, una vez que 
sen acto fúme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 4u ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con la Loy. 

'MUNTQUESE.- DADA y fármada en La cilntendeneia de Compañtas, en Guayaquil, 

> £ 0 L/ , se 
Ez. Eufemia b, Urdes / yo 

SUBINTENDENTE DE INSPECOEGN Y CONTROL 

  

lá 39-94-07


